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ANEXO . Actas de visitas de obra 



























































































OK: correcto; X: incorrecto; NP: no procede; EP: en proceso 

FOTOGRAFÍAS: 

ISC Greenfield 8, S.L. 
ACTA DE VISITA 

DIRECCIÓN AMBIENTAL DE OBRA 
PFVs CASTILLO 1 Y CASTILLO 2 

Nª VISITA: 14 FECHA VISITA:28/05/2024 VISITA TÉCNICO: Eva Vallespín 

CONTROL PARÁMETROS AMBIENTALES 

PFV  CASTILLO 1 Y 2 
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PFV  
EP OK EP OK OK EP EP EP EP OK 

Zonas auxiliares  
EP OK OK OK OK  OK EP EP EP OK 

Zanjas /Líneas  
NP NP NP NP NP NP EP EP EP NP 

Viales  
NP OK OK OK OK NP EP EP EP EP 

SITUACIÓN  GENERAL DE LA OBRA 

Se ha delimitado una zona de acopios y aparcamiento. Se han instalado varias casetas de obra. 
Se han descargado baños químicos, un grupo electrógeno y dos bidones de gasoil.  
Sigue el hincado 
Completado el movimiento de tierra del la superficie de los seguidores. 
Se ha instalado la malla cinegética y las placas anticolisión del vallado, también se están creando pasos de fauna, excepto en zonas de paso donde se deja sin 
cerrar para paso de maquinaria.  
Hay dos contenedores de residuos voluminosos habilitados, uno para cartón y otro para plásticos y envases, y dos contenedores para urbanos, y varias papeleras. 
Contenedor metálico preparado punto limpio de residuos peligrosos. 
Se está trabajando en el entronque desde la carretera. 

OBSERVACIONES 

Se ha realizado seguimiento del primillar (Paridera de Cantalobos) situado a 5 km. En el primillar se ha observado presencia de 1 individuos de cernícalo primilla. 
Por el momento no se escucha ruido en el entorno del primillar. 
Se ha creado bandeja provisional para derrames bajo el grupo electrógeno, y los bidones. 
Creada zona de lavado de hormigón 



Hincado y vallado Castillo 2 



Zona de casetas y de residuos 









 

Entronque desde carretera: 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO . Trazabilidad de residuos 



Firmado: Iván Moro Gascón

INFORMACIÓN GENERAL / GENERAL INFORMATION

Nombre Empresa (Contratista Principal) SESELEC ENERGY PROJECTS, S.L.
Centro de Trabajo Escatrón - Castelnou
NIMA En tramite (Solicitado el 14/03/2024)
Fecha control (Mes/Año) 01/05/2024 - 31/05/2024

HOJA DE TRAZABILIDAD RESIDUOS (Retiradas)
RESIDUOS FECHA CANTIDAD Observaciones (Indicar Gestor)

Residuos Urbanos ((m3) 10/05/2024 
23/05/2024 4 Planas Martinez

Residuos De Plástico No Contaminado (Tn) 29/05/2024 0,76 Planas Martinez
Residuos De Cartón (Tn) 28/05/2024 0,68 Planas Martinez
Efluentes Líquidos Baños (m3) 20/05/2024 5 Planas Martinez
Residuos De Madera Procedentes De Pallets 
(Tn) 0

Tierras Contaminadas (Tn) 0
Residuos Procedentes De Deforestación (Tn) 0
Restos De Demolición Y Construcción (Rcd) (Tn) 0
Absorbentes Contaminados (Tn) 0
Paneles Solares Rotos (Tn) 0
Areosoles Y Sprays (Tn) 0
Aceite Usado (M3) 0
Envases Contaminados (Tn) 0
Otros (Indicar): 0

HOJA DE TRAZABILIDAD CONSUMOS
CONSUMOS FECHA CANTIDAD Observaciones (Indicar Gestor)

Combustible (M3) vehículos y grupos diésel 11,4477 E.S. VENTA DEL BARRO S.L.
Productos Químicos (Tn) 0
Agua Para Consumo Humano (M3) 13/05/2024 5 Planas Martinez
Agua Para Riego De Caminos (M3) 01/05-31/05 99 Planas Martinez
Electricidad (Kwh) 0
Otros (Indicar): 0
Otros (Indicar): 0

REALIZADO POR

Nombre  Iván Moro Firma



ANEXO . Resolución De La Dirección General De 

Patrimonio Cultural 



 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL, RELATIVA A LOS 
RESULTADOS DE LAS PROSPECCIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
DEL PROYECTO DE PSF CASTILLO II, EN LOS TT. MM. DE CASTELNOU (TERUEL) Y 
ESCATRÓN (ZARAGOZA). 
 
 
Exp.: 068/2021 
Exp. Prev.:001/21.078 

 
Con relación a las prospecciones arqueológicas en los terrenos afectados por el proyecto 

referenciado, una vez realizadas las mismas y recibido el informe final del arqueólogo director de los 
trabajos, entregado con fecha de 9 de abril de 2021, estudiado el mismo, se considera lo siguiente: 

 
a) Se han realizado prospecciones arqueológicas intensivas en las zonas objeto del proyecto. 

 
b) Se constató la presencia de algunos elementos de interés etnológico. 

 
Por todo ello, vistos los informes técnicos y la propuesta del Servicio de Prevención y 

Protección del Patrimonio Cultural, esta Dirección General de Patrimonio Cultural RESUELVE la 
adopción de las siguientes prescripciones de obligado cumplimiento en materia de Patrimonio 
Cultural para su traslado al promotor del proyecto del parque eólico de referencia.: 

 
1º En relación a la Caseta Val de Martínez (ficha 1), la zanja de evacuación de la Planta bordeará 
el mismo, evitando su afección. Además, deberá ser balizado para evitar cualquier afección indirecta. 
 
2º En cuanto a la Caseta El Bochar (ficha 3), se deberá proceder a su balizado para evitar afecciones 
al respecto. 
 
3º Respecto al conjunto del proyecto, en materia de Patrimonio Cultural, se deberán tener en cuenta 
las siguientes medidas:  

- Cualquier variación y/o ampliación de las zonas afectadas por el proyecto de referencia 
deberán ser objeto de prospección arqueológica con antelación a la fase de obras. 

- Los movimientos de maquinaria y/o vehículos y las zonas de aparcamiento se ceñirán 
a las áreas prospectadas sin restos arqueológicos y/o bienes etnológicos. 

- Si en el transcurso de las obras y movimiento de tierras asociadas al proyecto 
apareciesen restos que puedan considerarse integrantes del Patrimonio Cultural, se 
deberá proceder a la comunicación inmediata y obligatoria del hallazgo a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de 
la Diputación General de Aragón (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés, artículo 69) 

 
4º.- Además, a todas estas medidas de protección/conservación del Patrimonio Cultural se podrán 
añadir todas aquellas a que dieran lugar las modificaciones del proyecto original.  
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5º.- Comunicar el contenido de la presente resolución al director de la actuación arqueológica (D. 
Raúl Leorza Álvarez de Arcaya) y a la empresa promotora (LUZ DE GESTIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L.). 

 
Contra la presente RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación/publicación, ante el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 

Fdo. Marisancho Menjón Ruiz 
DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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ANEXO . Plan de Emergencia Ambiental 
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Objetivo
El presente plan de trabajo tiene como objetivo la definición de la forma en que se controlarán las emergencias 
de naturaleza ambiental en las obras de construcción de instalaciones eólicas y fotovoltaicas promocionadas
por Repsol.

Este Plan de Emergencia Ambiental será complementario al plan específico de cada proyecto, elaborado por 
el contratista principal, y no excluye del cumplimiento de la legislación ambiental aplicable en cada momento 
y en función del país/área donde se ubique la instalación. Del mismo modo, este plan se ejecutará de forma 
conjunta con las medidas definidas en los correspondientes Planes de Emergencia de cada instalación.

Alcance
Este plan será de aplicación en todas en las obras de construcción de instalaciones eólicas y fotovoltaicas 
promocionadas por Repsol, tanto para el personal propio como el subcontratado.
 

Índice
Objetivo............................................................................................................................................................. 1
Alcance ............................................................................................................................................................. 1
1. Definiciones ............................................................................................................................................. 2
2. Aspectos ambientales de emergencia .................................................................................................. 2
3. Método General de Actuación ................................................................................................................ 2

3.1. Actuación en caso de derrame químico ............................................................................................ 3
3.2. Actuación en caso de afección a fauna............................................................................................. 4
3.3. Actuación en caso de afección a la vegetación................................................................................. 5
3.4. Actuación en caso de afección al patrimonio .................................................................................... 6
3.5. Actuación en caso de afección al medio hídrico ............................................................................... 7
3.6. Actuación en caso de emisiones de gases fluorados ....................................................................... 8
3.7. Actuación en caso de incendio y/o explosión.................................................................................... 9
3.8. Actuación en caso de transmisión de legionella.............................................................................. 10

4. Directorio de Comunicación................................................................................................................. 11
5. Informe de Investigación de Incidentes Ambientales........................................................................ 12
6. Incompatibilidades Almacenamiento productos químicos............................................................... 13 
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1. Definiciones
Incidencia ambiental: situación no deseada con implicación o potencial implicación medioambiental, que 
puede ser controlada internamente y no supera los límites de la propiedad de la instalación.

Emergencia ambiental: situación no deseada con implicación o potencial implicación medioambiental que 
supera los límites de la propiedad de la instalación o para el cual los medios humanos y materiales con los 
que se cuenta no son suficientes.

2. Aspectos ambientales de emergencia
A través del estudio de las implicaciones ambientales de la actividad desarrollada por la compañía, así como 
de los aspectos ambientales identificados se han definido los siguientes riesgos medioambientales asociados:  

Derrame Químico.

Afección a Fauna.

Afección a Vegetación.

Afección a Patrimonio.

Afección a Medio Hídrico, afección a Redes de Drenaje.

Emisión de gases fluorados o afección a capa de ozono.

Incendio/Explosión.

Rotura de fosa séptica o sistema de depuración.

Trasmisión de legionella.

Para cada una de estas situaciones se presenta de forma esquemática el modo general de actuación, con los 
medios humanos y materiales necesarios. 

3. Método General de Actuación
A continuación, se describen las pautas de actuación en modo de fichas para cada una de las situaciones 
identificadas:
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3.1. Actuación en caso de derrame químico
FASES DE ACTUACIÓN

Se deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos y productos químicos existentes en 
obra; así como de los residuos (peligrosos, etc.) generados como consecuencia de las tareas realizadas. 

Aspectos Generación de residuos Impactos Posible contaminación suelos / 
aguas

Comunicación

Comunicación inmediata a superior jerárquico y personal de REPSOL GBC.
Comunicar cualquier derrame al área de SMA.
Comunicar a las contratas de mantenimiento correctivo en función del derrame:
o Mantenimiento eléctrico: Fuga de aceite en el transformador.
o Mantenimiento mecánico: Fuga de aceite multiplicadoras.

Intervención

1. Valorar y proceder a la consignación de energías y equipos que puedan verse 
afectados por el derrame.

2. Delimitar la zona del derrame colocando barreras, material absorbente, etc. para evitar 
que el vertido de producto contaminado pase a la red de saneamiento, a suelos 
permeables y cursos de agua: 

En caso de que el vertido no se pueda contener y alcance redes o cursos de agua, 
el Jefe de la Emergencia alertará a las autoridades avisando, en la medida de lo 
posible, del origen y composición de las aguas del vertido y su carga contaminante.
En caso de que no sea posible evitar la afección de suelos, dirigir el vertido hacia 
el suelo con la siguiente prioridad: 1-Suelo cementado, 2-Suelo compactado, 3-
Suelo arcilloso, 4-Suelo natural y 5- Suelo permeable.

3. Consultar antes de realizar cualquier tarea las fichas de seguridad del producto que 
deberán encontrarse disponibles en la subestación.

4. Los restos líquidos de producto químico se retirarán mediante material filtrante. Los 
restos de aceite que se encuentran en la cubeta del transformador serán retirados por 
gestor autorizado mediante camión cuba o bombeo a depósitos.

5. Para la retirada de material contaminado se utilizarán equipos de protección individual 
adecuados a las características de los productos o sustancias involucrados. Estos 
equipos de protección una vez finalizada su utilización serán gestionados 
adecuadamente.

Si el derrame es por accidente de vehículo, apagar el motor y quitar la batería.
Contener el derrame haciendo una pequeña barrera con tierra o sepiolita. 
Si existe una cuneta, y la fuga es lenta, dirigir el líquido hacia la cuneta y hacer 
pequeños diques que lo contengan. Impermeabilizar el canal y los diques con el 
plástico. Echar un poco de tierra sobre el plástico.
Retirar el material absorbente y la tierra contaminada y gestionarlo como residuo 
peligroso. 

IMPORTANTE: El personal que intervenga deberá tener en cuenta las siguientes 
precauciones:

Avisar a los Servicios de Ayuda Exterior si la situación lo requiere.
Uso EPI: de acuerdo a lo definido en la Ficha de Seguridad.

Fin de la emergencia

1. Recoger los restos de productos, clasificarlos, proceder a su confinamiento, 
recogiéndolos en contenedores adecuados y ponerse en contacto con los gestores 
autorizados para su cesión.

2. Descontaminar los equipos después de su uso.
3. En caso de contaminación de suelo se efectuará un estudio de caracterización de la 

penetración de las sustancias derramadas, analizando posibles soluciones de 
tratamiento y descontaminación.

4. Si no es posible abordar este trabajo se estudiará la contratación de servicios 
profesionales externos.

5. Elaborar el Informe de Investigación de Incidentes Ambientales.
En todo momento se deberán tener en cuenta las pautas y recomendaciones referidas en las fichas de datos 
de seguridad de los productos, que deberán encontrarse disponibles en la central, especialmente en lo 
referente a: 

EPI.
DERRAME.
PRIMEROS AUXILIOS.
MÉTODOS DE EXTINCIÓN.
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3.2. Actuación en caso de afección a fauna
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier actuación con riesgo de afectación a la fauna se gestionará de forma que se minimicen los riesgos 
para el personal implicado y priorizando la recuperación de los animales heridos conforme a las pautas 
definidas por la administración competente. 
Aspectos Afectación a fauna Impactos Posible afectación a fauna.

Comunicación

Comunicar cualquier afección a la fauna al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Comunicar a las empresas asociadas encargadas del seguimiento medioambiental de 
la instalación.

Intervención

Ante todo, lo primero es cerciorarnos de que el animal realmente necesita de nuestra ayuda 
por encontrase herido o fuera de su hábitat natural. En caso de afectación a fauna, se 
procederá a actuar de la siguiente manera:

1. Valorar el alcance de la emergencia. Para ello en ningún caso se tocará el animal.
2. Determinar, si es posible, especie y número de ejemplares afectados.
3. Comprobar el estado del animal: herido, muerto o desconocido.

3.1. En caso de estar muerto:
a) Retirar, si es necesario, unos metros para poder realizar otras actividades de 
mantenimiento en paralelo.
b) Cubrir con una lona o plástico y poner piedras para sujetarlo.
3.2. En caso de estar herido:
a) Coordinarse con el Dpto. de Medio Ambiente u administración competente lo 
más rápido posible para garantizar su atención y recuperación en la medida de los 
posible.
b) Cumplir pautas y órdenes recibidas por la administración competente hasta su 
llegada al lugar.

Evitar en todo momento la manipulación de los animales y/o insectos, reptiles, etc. 
afectados, de los que se desconozca su potencial venenoso. En caso de que sea 
estrictamente necesaria:

o Hacer uso de ropa y equipos de protección adecuados en caso de que sea 
necesaria la manipulación del animal por motivos de seguridad. No intentar curar 
al animal si no tienes conocimientos. En la recogida y el manejo debemos ser 
extremadamente cautelosos, evitando ser dañados y procurando no producirle 
daños al animal.

o Introducir al animal en una caja de cartón o similar para su transporte, en la cual 
previamente se deben hacer agujeros para que pueda respirar. Dejarlo en un lugar 
tranquilo en penumbra, totalmente alejado de molestias y ruidos. 

o Lavar adecuadamente toda la ropa utilizada en dicha manipulación y desechar 
adecuadamente los equipos temporales usados (guantes, plásticos, etc.).

Nunca intentar forzar a comer ni a beber. 
No intentar curarlo.
Ante presencia de posibles animales heridos que puedan generar peligro para los 
trabajadores, refugiarse en el vehículo o edificio más cercano y evitar la exposición o 
acercamiento.
Realizar fotografías al animal que puedan servir como apoyo en la identificación del 
mismo por parte de los departamentos medioambientales competentes.
En caso de mordedura o picadura, seguir las pautas definidas en el Plan de Emergencia
.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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3.3. Actuación en caso de afección a la vegetación
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier actuación con riesgo de afectación a vegetación se gestionará de forma que se minimicen los 
riesgos para el personal implicado y priorizando la recuperación entorno medioambiental conforme a las 
pautas definidas por la administración competente. 
Aspectos Afectación a flora Impactos Posible afectación a flora.

Comunicación

Comunicar cualquier afección a la flora al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Comunicar a las empresas asociadas encargadas del seguimiento medioambiental de 
la instalación.

Intervención

En caso de afección a flora, se procederá a actuar de la siguiente manera:

1. Valorar el alcance de la emergencia.  Para ello tendrá en cuenta:
a) El tipo de vegetación afectada (si se conoce). Al menos, especificar si se tratan 

de arbustivas o arbóreas.
b) Estimación de superficie / ejemplares afectados.
c) Capacidad de respuesta y tiempo límite (según los medios que tengamos en 

ese momento y el tiempo que nos puede llevar actuar, además de estimar el avance 
de la situación).

2. Aviso de la persona que detecte la afección al Jefe de Emergencia y área de SMA.
3. Avisar a los medios exteriores y administraciones competentes según país y área 
aplicable, esperando y cumpliendo las pautas de actuación recibidas. Garantizar la 
coordinación con los medios externos.

Si la emergencia se puede controlar internamente la secuencia de actuación será:
1. Localizar zona afectada.
2. Balizar y/o señalar la zona para impedir que se extienda la afección e impedir su 
acceso si es necesario.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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3.4. Actuación en caso de afección al patrimonio
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier actuación de riesgo y/o emergencia se gestionará de forma que se minimicen los riesgos para el 
personal implicado y priorizando el respeto por el patrimonio cultural conforme a las pautas definidas por la 
administración competente. 
Aspectos Afectación al patrimonio. Impactos Posible afectación al patrimonio.

Comunicación Comunicar cualquier afección al patrimonio al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Intervención

En caso de afección patrimonial a restos arqueológicos, se procederá a actuar de la 
siguiente manera:

1. Valorar el alcance de la emergencia. Para ello tendrá en cuenta:

a) El tipo de resto encontrado (si se conoce).
b) Capacidad de respuesta y tiempo límite (según los medios que tengamos en 
ese momento y el tiempo que nos puede llevar actuar, además de estimar el 
avance de la situación).

2. Aviso de la persona que detecte la afección al Jefe de Emergencia y al área de SMA.
3. Avisar a los medios exteriores y administraciones competentes según país y área 
aplicable, esperando y cumpliendo las pautas de actuación recibidas. Garantizar la 
coordinación con los medios externos.

Si la emergencia se puede controlar internamente la secuencia de actuación será:
1. Localizar zona afectada.
2. Inspeccionar posibles puntos de riesgo del área afectada.
3. Balizar y/o señalar la zona para impedir que se extienda la afección e impedir su 
acceso si es necesario.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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3.5. Actuación en caso de afección al medio hídrico
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier actuación con riesgo de afectación a vegetación se gestionará de forma que se minimicen los 
riesgos para el personal implicado y priorizando la recuperación entorno medioambiental conforme a las 
pautas definidas por la administración competente. 

Aspectos Afectación al agua.
Vertido de lodos. Impactos

Contaminación cursos de agua.
Generación de residuos.
Contaminación de suelos

Comunicación

Comunicar cualquier afección al medio hídrico al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Comunicar a las empresas asociadas encargadas del seguimiento medioambiental 
de la instalación y/o mantenimiento de los sistemas de depuración/fosas.

Intervención

En caso de afección al medio hídrico, con especial énfasis en la red de drenaje de la 
instalación, se procederá a actuar de la siguiente manera:

1. Valorar el alcance de la emergencia. Para ello tendrá en cuenta:

a) El tipo de afección (cambio de curso de aguas, colmatación de cunetas, 
ruptura de pasos de agua, subida del nivel freático, etc.).

b) Capacidad de respuesta y tiempo límite (según los medios que tengamos en 
ese momento y el tiempo que nos puede llevar actuar, además de estimar el avance 

de la situación).

2. Aviso de la persona que detecte la afección al Jefe de Emergencia y al área de
SMA.

3. Avisar a los medios exteriores y administraciones competentes según país y 
área aplicable, esperando y cumpliendo las pautas de actuación recibidas. 
Garantizar la coordinación con los medios externos.

Si la emergencia se puede controlar internamente la secuencia de actuación será:

1. Localizar zona afectada.
2. Inspeccionar posibles puntos de riesgo del área afectada.
3. Balizar y/o señalar la zona para impedir que se extienda la afección e impedir su 
acceso si es necesario.

En caso de rotura de fosa séptica y/o medios de depuración:

Suspender descargas a fosas sépticas, cerrando el suministro de agua y cancelando 
de manera temporal las instalaciones sanitarias

Solicitar el servicio urgente al proveedor de fosas sépticas para la extracción de agua 
residual y mitigación de derrame.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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3.6. Actuación en caso de emisiones de gases fluorados 
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier emergencia se gestionará de forma que se minimicen los riesgos para el personal implicado y 
priorizando la recuperación entorno medioambiental conforme a las pautas definidas por la administración 
competente. 
Aspectos Generación de emisiones Impactos Alteración calidad del aire

Comunicación

Comunicar al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Comunicar a las empresas asociadas encargadas del seguimiento medioambiental de 
la instalación.

Contactar con la empresa de mantenimiento de los sistemas afectados.

Intervención

Cerrar el equipo, intentando cortar la fuga

Comunicar a una empresa mantenedora el incidente ocurrido

Asegurar que la empresa mantenedora realiza la reparación de la fuga y determina la 
causa de la fuga para evitar que se repita.

En caso de detectar fuga de SF6, abandonar inmediatamente la base del aerogenerador 
y ventilar. Verificar periódicamente y previamente al trabajo en la turbina la no existencia 
de fugas de SF6. 

1. Aviso de la persona que detecte la afección al Jefe de Emergencia y al área de 
SMA.

2. Avisar a los medios exteriores y administraciones competentes según país y 
área aplicable, esperando y cumpliendo las pautas de actuación recibidas. 
Garantizar la coordinación con los medios externos.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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3.7. Actuación en caso de incendio y/o explosión
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier emergencia se gestionará de forma que se minimicen los riesgos para el personal implicado y 
priorizando la recuperación entorno medioambiental conforme a las pautas definidas por la administración 
competente. 

Aspectos
Generación de emisiones
Generación de residuos
Generación de efluentes

Impactos Alteración calidad del 
aire/agua/suelo.

Comunicación
Comunicar al área de SMA.
Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.
Seguir flujograma de comunicación y pautas de actuación definidas en el Plan de 
Emergencia.

Intervención

La secuencia de actuación ante incendio y/o explosión vendrá definida en los planes de 
Emergencia específicos de cada instalación. A continuación, se describen las pautas de 
intervención desde el punto de vista ambiental (generación de residuos y/o emisiones a 
consecuencia de un incendio o explosión). Una vez extinguido el incendio:

1. Delimitar la zona afectada colocando barreras, material absorbente, etc. para evitar 
que los residuos generados (cenizas, etc.) pasen a la red de saneamiento, a suelos 
permeables y cursos de agua: 

En caso de que el vertido no se pueda contener y alcance redes o cursos de 
agua, el Jefe de Emergencia. alertará a las autoridades avisando, en la medida 
de lo posible, del origen y composición de las aguas del vertido y su carga 
contaminante.

En caso de que no sea posible evitar la afección de suelos, dirigir el vertido hacia 
el suelo con la siguiente prioridad: 1-Suelo cementado, 2-Suelo compactado, 3-
Suelo arcilloso, 4-Suelo natural y 5- Suelo permeable.

2. Identificar en la medida de lo posible los productos combustibles afectados por el 
incendio/explosión, con el objeto de mantener controladas las fichas de seguridad 
y/o características físicas de los mismos.

3. Los restos líquidos se retirarán mediante material filtrante. Los restos de aceite serán 
retirados por gestor autorizado mediante camión cuba o bombeo a depósitos.

4. Para la retirada de material contaminado se utilizarán equipos de protección 
individual adecuados a las características de los productos o sustancias 
involucrados. Estos equipos de protección una vez finalizada su utilización serán 
gestionados adecuadamente.

IMPORTANTE: El personal que intervenga deberá tener en cuenta las siguientes 
precauciones:

Avisar a los Servicios de Ayuda Exterior si la situación lo requiere.
Uso EPI: de acuerdo a lo definido en la Ficha de Seguridad.
No lavar los residuos.
Gestionar adecuadamente los polvos químicos de extinción.

Fin de la emergencia

Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.

1. Recoger los restos de productos, clasificarlos, proceder a su confinamiento, 
recogiéndolos en contenedores adecuados y ponerse en contacto con los gestores 
autorizados para su cesión.

2. Descontaminar los equipos después de su uso.
3. En caso de contaminación de suelo se efectuará un estudio de caracterización de 

la penetración de las sustancias derramadas, analizando posibles soluciones de 
tratamiento y descontaminación.

4. Si no es posible abordar este trabajo se estudiará la contratación de servicios 
profesionales externos.
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3.8. Actuación en caso de transmisión de legionella
FASES DE ACTUACIÓN

Cualquier emergencia se gestionará de forma que se minimicen los riesgos para el personal implicado y 
priorizando la recuperación entorno medioambiental conforme a las pautas definidas por la administración 
competente.
Aspectos Generación de emisiones Impactos Alteración calidad del aire

Comunicación

Comunicar al área de SMA.

Comunicar a la administración competente en función del país/área aplicable.

Comunicar a las empresas asociadas encargadas del seguimiento medioambiental de 
la instalación.

Contactar con la empresa de mantenimiento de los sistemas afectados.

Intervención

Tomar las medidas de protección personal adecuadas para trabajar en la zona.

Limpieza y desinfección para eliminar la contaminación por la bacteria:

Contactar con la empresa de mantenimiento de los sistemas de climatización y seguir sus 
pautas de actuación:

Desinfección: el tratamiento elegido deberá interferir lo menos posible con el 
funcionamiento habitual del centro en el que se ubique la instalación afectada. Este 
tratamiento consta de dos fases: un primer tratamiento de choque seguido de un 
tratamiento continuado, que se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el anexo 
4 del Real Decreto 865/2003 y/o normativa aplicable según país/área.

En caso que se hayan detectado defectos en la instalación, realizar las reformas 
estructurales para corregirlos en el plazo que se designe la inspección.

Paralización total o parcial de la instalación ante la presencia de casos o brotes, 
instalaciones muy deficientes, contaminadas por legionella, obsoletas, o con un 
mantenimiento defectuoso hasta que se corrijan los defectos observados o bien su 
cierre definitivo.

Realizar una nueva toma de muestras pasados 15 días después de la aplicación del 
tratamiento, para comprobar la eficacia de las medidas aplicadas.

Solicitar a la autoridad sanitaria competente la autorización para la puesta en marcha 
de la instalación.

Fin de la emergencia
Una vez gestionada la emergencia, se cumplimentará el Informe de Investigación de 
Incidentes Ambientales de forma coordinada con el área de SMA, quién validará este 
informe para su registro y correcta aplicación de medidas preventivas según proceda.
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4. Directorio de Comunicación
 

DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN
EMERGENCY RESPONSE TEAM

Designation Name/Location Contact Number

EMERGENCY NUMBERS
What Where Contact Number

EN CASO DE EVACUACIÓN

Se adopta la comunicación vía personal para comunicarse ante una posible evacuación.

Seguir las pautas del responsable asignado.

Las VÍAS DE EVACUACIÓN y la SALIDA deberán estar señalizadas mediante estos dibujos: 

Siga al personal de los equipos de emergencia y, en el caso de ser necesario, siga la ruta de evacuación marcada 
y señalizada. Evacúe el local con rapidez, pero no corra, mantenga la calma. 

No evacúe con objetos voluminosos. No retroceda a recoger objetos personales. 

En caso de que exista humo en la vía de evacuación, colóquese lo más cerca posible del suelo y desplácese a 
gatas y si es posible tápese la boca y la nariz con un pañuelo húmedo. 

Diríjase a la zona de reagrupamiento y esperar hasta nueva orden.
Zona de Reagrupamiento

Definida en los respectivos Planes de Emergencia de cada instalación o en los 
Planes y Estudios de Seguridad y Salud en el caso de proyectos en construcción.

Se deberá garantizar en todo momento el acceso a la zona de reagrupamiento a 
través de viales no obstaculizando los mismos con vehículos, etc. Los vehículos 
deberán aparcarse en sentido de la evacuación en las zonas habilitadas.
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5. Informe de Investigación de Incidentes Ambientales
FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE INCIDENTES AMBIENTALES

ENVIRONMENTAL INCIDENT REPORT
Documentación de Empresa  Company Documentation
Nombre Empresa Company Name
Centro de Trabajo Site
Documentación Trabajador que identifica el incidente  Worker who identifies the incident
Nombre Name
Departamento Department
Puesto de Trabajo Job Position

IDENTIFICACIÓN DEL INCIDENTE AMBIENTAL INCIDENT IDENTIFICATION
Localización del suceso, fecha y hora:
Location, date and time:

Tipo de incidente:
Type of Incident

Fuga, derrame o vertido de sustancias 
peligrosas (indicar sustancias). Substance 
leakage

Fuga, derrame o vertido de residuo 
peligroso (indicar residuo ) Waste leakage

Emisión Emission Incendio Fire
Otros (indicar) Others

Medio natural afectado:
Natural resource afected

Aire Air Agua Water
Suelo Ground Vegetación Vegetation
Fauna Wildlife Patrimonio Heritage

Otros (indicar) Others

Como se detectó el incidente
How incident was detected

Por presencia directa. Eyewitness Por aviso de otra persona. Someone 
warning

Por activación Sist. Seguridad. Alarm systems Otros (indicar) Others
Si hubo testigos presenciales (indicar nombre, empresa y cargo)
Eyewitnesses (Name, Company, job position)

Otros datos de interés
Additional information

Descripción del suceso
Incident Description

Zona afectada:
Afected Area

Indeterminada Not defined Afecta al exterior. Surroundings impact
Dentro de los límites de la instalación. Within Site limits

Riesgo de propagación
Spread risk

Viento  Wind Corrientes de agua o embalses. Waterflow
Orografía   Orography Otros Others

Causas/ origen del incidente
Incident main cause/s

Escape Leak Avería de equipo Equipment breakdown
Fallo humano Human failure Accidente fortuito Fortitous Event
Atmosférico/meteorológico. Atmospheric Ajeno a REPSOL. Alien to the company
Otros (indicar) Others

Consecuencias del suceso:
Incident consequences

Suceso controlado sin daños. No damages Suceso con daño grave. Serious damage
Suceso grave con evolución a muy grave Suceso muy grave. Very serious damage

GESTIÓN DEL INCIDENTE INCIDENT MANAGEMENT
Actuaciones tomadas
Corrective measures
Medios empleados
Resources used
Personal que ha participado
Personnel involved

Personal propio (indicar). Company staff Contratas (indicar) Contractors
Ayuda externa (indicar) External resources

Situación de la instalación
Site situation

Parada de la instalación Stop Evacuación Evacuation
Otros (indicar) Other

Recomendaciones preventivas
Preventive guidelines
Fecha de cierre:
Close date

INVESTIGACIÓN REALIZADA POR
Nombre Completo Firma Fecha

INVESTIGACIÓN APROBADA POR
Nombre Completo Firma Fecha
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6. Incompatibilidades Almacenamiento productos químicos.
 

DERRAME QUÍMICO / CHEMICAL SPILL

- - +

- - -

- - -
+ - -

 

 


